
boletín oficial de la provincia

– 49 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-01665

núm. 48 lunes, 11 de marzo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PARTIDO DE LA SIERRA EN TOBALINA

Don Luis María Gómez Arnaiz, Alcalde Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento del
Partido de la Sierra en Tobalina, hago saber:

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, e informadas favorablemente el 14 de febrero de 2013 por la Comisión Infor-
mativa de Cuentas las enumeradas en la Regla 230 de la Instrucción de Contabilidad,
tratamiento simplificado para Entidades Locales con población inferior a 5.000 habitantes,
con sus justificantes y dictámenes, correspondientes al ejercicio de 2012, quedan expues-
tas al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, en horas de oficina, durante el plazo
de quince días hábiles, a fin de que durante los mismos y ocho siguientes más, los inte-
resados puedan presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que estimen oportu-
nas, según dispone el art. 193.3 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valderrama, a 15 de febrero de 2013.

El Alcalde Presidente,
Luis María Gómez Arnaiz
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